
Presupuesto 2025

08 - Estrategia Territorial y Acción Transfronteriza

453 - Carreteras
Programa:

Departamento:
0801 - Servicios Generales de Infraestructuras Viarias y Estrategia Territorial
020 - Estrategia Territorial y Acción Transfronteriza

Funcional:

Objetivos, Líneas de Acción, Acciones y Partidas asociadas al Programa

Sección:

ACTUACIÓN DEPARTAMENTAL VINCULADA AL PLAN ESTRATÉGICO 2020-2023

Créditos pago % créditos
pago

Importe
Futuros

Objetivo anual:

Una Diputación Foral de Gipuzkoa que se anticipa, emprendedora y
eficiente, basada en la colaboración

1.741.137,00 7.650.000,00

1. Línea de Acción:
Diseño, despliegue, actualización y evaluación del plan estratégico en
el marco y lógica de Etorkizuna Eraikiz.

1.370.568,50 7.650.000,00

1.370.568,50 7.650.000,00Iniciativas singulares de la sociedad civil y agentes del Territorio
1.1 Acción

0801.020.120.00.00 Retribuciones básicas. Personal Funcionario 17.106,25 25,00

0801.020.121.01.00 Complemento de destino 6.146,50 25,00

0801.020.121.02.00 Complemento específico 14.669,50 25,00

0801.020.150.00.00 Contribuciones a planes de pensiones 921,00 25,00

0801.020.160.01.00 Seguridad Social 10.225,25 25,00

0801.020.220.02.00 Prensa, revista, libros y otras publicaciones 18.500,00 25,00

0801.020.226.08.00 Reuniones, conferencias y cursos 15.000,00 25,00

0801.020.227.01.01 Gipuzkoa 1000 200.000,00 100,00

0801.020.227.01.02 Estudios y dictámenes 37.500,00 25,00

0801.020.227.99.01 Colaboración con ayuntamientos pequeños para
facilitar el servicio cajero

50.000,00 100,00

0801.020.230.01.00 Dietas y locomoción 250,00 25,00

0801.020.230.02.00 Viajes y hoteles 250,00 25,00

0801.020.480.01.01 Gipuzkoa 1000 200.000,00 100,00

0801.020.481.00.01 Viaje de San Juan a Canadá (Albaola) / 150.000,00 100,00 150.000,00

0801.020.761.01.01 Palacio Zarautz de Getaria 600.000,00 100,00

0801.020.761.01.02 Instalaciones deportivas singualres de ámbito
territorial

50.000,00 100,00 7.500.000,00

2. Línea de Acción:
Promover la transformación digital, basándose en la gestión avanzada
de datos e incorporando nuevas soluciones digitales que permitan las
tecnologías.

370.568,50

370.568,50Digitalización
2.1 Acción

0801.020.120.00.00 Retribuciones básicas. Personal Funcionario 17.106,25 25,00



Presupuesto 2025

Créditos pago % créditos
pago

Importe
Futuros

0801.020.121.01.00 Complemento de destino 6.146,50 25,00

0801.020.121.02.00 Complemento específico 14.669,50 25,00

0801.020.150.00.00 Contribuciones a planes de pensiones 921,00 25,00

0801.020.160.01.00 Seguridad Social 10.225,25 25,00

0801.020.220.02.00 Prensa, revista, libros y otras publicaciones 18.500,00 25,00

0801.020.226.08.00 Reuniones, conferencias y cursos 15.000,00 25,00

0801.020.227.01.02 Estudios y dictámenes 37.500,00 25,00

0801.020.230.01.00 Dietas y locomoción 250,00 25,00

0801.020.230.02.00 Viajes y hoteles 250,00 25,00

0801.020.651.02.01 Administración electronica 250.000,00 100,00

Objetivo anual:

Adecuar y modernizar las principales infraestructuras y, en su caso,
promover nuevas en aras de un desarrollo territorial equilibrado.

1.691.137,00 1.750.000,00

1. Línea de Acción:
Continuar desarrollando infraestructuras que favorezcan los
equilibrios comarcales, tanto en su interior como en relación con las
demás comarcas.

1.120.568,50

1.120.568,50Promoción del Territorio
1.1 Acción

0801.020.120.00.00 Retribuciones básicas. Personal Funcionario 17.106,25 25,00

0801.020.121.01.00 Complemento de destino 6.146,50 25,00

0801.020.121.02.00 Complemento específico 14.669,50 25,00

0801.020.150.00.00 Contribuciones a planes de pensiones 921,00 25,00

0801.020.160.01.00 Seguridad Social 10.225,25 25,00

0801.020.220.02.00 Prensa, revista, libros y otras publicaciones 18.500,00 25,00

0801.020.226.08.00 Reuniones, conferencias y cursos 15.000,00 25,00

0801.020.227.01.02 Estudios y dictámenes 37.500,00 25,00

0801.020.230.01.00 Dietas y locomoción 250,00 25,00

0801.020.230.02.00 Viajes y hoteles 250,00 25,00

0801.020.461.01.01 En colaboración con los ayuntamientos 500.000,00 100,00

0801.020.492.00.01 Iniciativas de promoción territorial 500.000,00 100,00

2. Línea de Acción:
Utilizar y gestionar de manera eficiente el patrimonio inmobiliario de la
Diputación Foral de Gipuzkoa a favor del equilibrio territorial y la
competitividad.

570.568,50 1.750.000,00

570.568,50 1.750.000,00Proyecto Gipuzkoara irekia
2.1 Acción
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0801.020.120.00.00 Retribuciones básicas. Personal Funcionario 17.106,25 25,00

0801.020.121.01.00 Complemento de destino 6.146,50 25,00

0801.020.121.02.00 Complemento específico 14.669,50 25,00

0801.020.150.00.00 Contribuciones a planes de pensiones 921,00 25,00

0801.020.160.01.00 Seguridad Social 10.225,25 25,00

0801.020.220.02.00 Prensa, revista, libros y otras publicaciones 18.500,00 25,00

0801.020.226.08.00 Reuniones, conferencias y cursos 15.000,00 25,00

0801.020.227.01.02 Estudios y dictámenes 37.500,00 25,00

0801.020.230.01.00 Dietas y locomoción 250,00 25,00

0801.020.230.02.00 Viajes y hoteles 250,00 25,00

0801.020.610.03.01 Gipuzkoara irekia: Rehabilitación sala calle Andía 150.000,00 100,00 1.750.000,00

0801.020.670.01.01 GFA vehículo rural autónomo 100.000,00 100,00

0801.020.670.01.02 GFA intermodalidad 200.000,00 100,00

Créditos pago Importe Futuros

Total 3.432.274,00 9.400.000,00


